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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y auuncios qu« hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
alÍGeTe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real prden de e de abril úc \ 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCÉPTO LOS DOMINGOS. 
i 'itpMI li< r-l'üMirif.fi i,l i¡ • - ' ¡ i r . I; í ¡ I ; v q u i i < ; a a n n - • • 1 . 

PRECIO DE SLSÍIUCIOS —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs, mensuales 
anticipados; fuera de ella i-i rs. NI mes; 3<J el trimestre; 7 2 el semestre, Y 1+4 

Sor un año.—Se' admiten suscríciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja (fe San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—-Un número suelto 10 cuartos. ! 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seaná in8tancia .de partí' no.pobre, se insertarán, 
ollcialinepto.: asimismo cualquier auuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de ínteres particular parirán su 
inserción 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS. 

S. M. lá Reina (0- D. G.) y su a u 
gusta real familia continúan en esta corte, 
•sin novedad en su imporlaritc salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr. : Siendo inadmisibles las 
cuatro proposiciones que se hicieron en 
la subasta que ha celobrado esa Direc
ción general en el dia de hoy para cont-
tratar Un acopio de 16,000 quíntalos de 
tabaco habano ou hoja Vuelta de Arriba 
de la isla de Cuba, y los demás que pu
dieran necesitarse hasta un máximun de 
4000, jior esceder el precio de todas ellas 
del tipo que lijó este Ministerio, la Reina 

, (Q. D. G.) , conformándose con lo pro
puesto por V. 1., se ha servido disponer 
que vuelva á subastarse el referido ser
vicio en el dia 2 de marzo próximo, a l 
terando la condición 1.1 del pliego publi
cado en la (¡aceta del 10 de diciembre úl
timo respecto á las fechas y cantidades 
de las entregas, uue se efectuarán del 
modo siguiente: 5000 muñíales!en. i . " de 
julio del año aclual; 5000 en V.° de s e 
tiembre, 50(10 en 1." de noviembre; 5000 
en i ." de enero de I H I U , y l o s 2 0 0 0 r e s -
' tantes en l d e marzo siguiente. 

Dé Real orden lo digo á Y. 1. para su 
'cumplimiento. Bioa guarde á Y. I. uni
dnos anos. Madrid 51 de enero de 1865. 
—Salaverria.—Señor Director general de 
' l ientas Estancadas. 
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Sección de G<,l)i<>ruo.—.\c<iociado 6."— 
M » n o d . ; Capturas. ' 

Los Aleamos de osla provincia, í f t a r -
día m i l . Inspectores de vigilancia v de
más dependientes de mi autoridad, pro-

, cederán a la busca v captura de José Vil-

ches Heves, natural de Durcal, desertor 
del presidio de Cartagena, de 21 años ae 
edad, soltero, olicio del campo, cuyas s e 
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

.Madrid 7 de febrero de 1865.—Duque 
de ¿esto . 

Estatura 5 pies; pelo y cejas negros; 
ojos pardos; nariz gruesa; cara redonda; 
boca regular; barba escasa. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, liuanlia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca \ captura del soldado 
desertor del batallón cazadores de Figue-
ras, Félix Moracho González, hijo de An
tonio y de Maria, cuyas señasseespresnn 
á continuación , debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 0 de febrerode 1805.—Duque 
de Sesto. 

Telo y cejas castaños; ojos pardos; 
nariz regular; boca regular; barba nin
guna. 

• MIJU.I MI» /«l| 
Los Alcaldes de esta provincia. Ins

pectores de vigilancia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
músico desertor del regimiento infante
ría de Iberia, .Mariano Repullos Carreras, 
hijo de Mariauo y Antonia, cuyas señas se 
espresan á continuación, deoiemlo dar
me á conocimiento de este >er\ icio. 

Madrid Gde febrero.de 1865.—Du
que de Sesto. 

Pelo y cejas rubio; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba ninguna^,, t 

Sección de Fomento.—Scijoclado I . ° — 
Minas. —Xamero 6 7 . 

i ;^I | i . i ! i i«-> l'.h i t l a v i c ii Q LÍBIAJUPLI». ! 
La sociedad especial minera La Cas-

lellana, domiciliada en esta corle, en 
Junta general de accionistas celebrada 
el dia ¿í> de diciembre de 1802, acordó 
su disolución, según resulta de la copia 
eerlilicada del acta de la mencionada 
Junta que obra en el espediente respec
tivo. 

Lo ,que he dispuesto se publique en 
los periódico* oficiales de la capital para 
con ooipi ionio; diel, público; 

Madrid i ile lebrero de 1805.—El 
«Duque d e t e s t o . 

Q U I N T A 
i o _ a ¿ ooí'jí;.' 

ADMINISTRACIÓN IMUNC.UWL HE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consunu os. 

El deseo de esla Administración, tan
tas veces manifestando, de realizar el 
cobro de los impuestos sin emplear mas 
medios que tos ordinarios; ó lo que es lo 
mismo, sin apelar á las vias de ejecución, 
la hacen hoy recordar á tos señores Al
caldes y Ayuntamientos de los pueblos 
de eslaproViucia. por medio de este pe
riódico oficial, lá necesidad de ingresar 
en la Tesorería de Hacienda púíilica, 
dentro del corriente mes, el importé t o 
tal del primer trimestre (je. la contribu
ción de consumos v su recargo próvin-
cial. como único medio de eximirse de 
las consecuencias del apremio, que, in
defectiblemente, será despachado contra 
los que resulten en descubierto el dia is qi 

." di hyflto marzo próximo. 
Madrid o de febrero de 1865.—José 

Fernandez de Hiero. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE RBNTAS ESTANCADAS. 

Condiciones ltojl U< cuatis U Hwleñdi pfitaltyi 
(:"iilr.ii.( |.i .i(li|i:i-ic¡"n lU JG.OUÜ t|uitit..lr> lie 
la bac» Iiit»;i. (• - i. Imj I i.- ip Va. l ia ile A r r t t u , 
.1-1 comí» el (ta\ t I:ÍMI •'; • ii¿ quii tales quft 
übljrh ;M|IJ>-: pi'l li I ti H ; . - i n l i l > u m»iH¡ixiniun 
ilc 1000. <\w HJIIR<^.r¡I <1 qn i resul te « i t iqw-

tW«•• •> - J [ífi!j?f ífhtW'Wp 

I * El tabaco será de la clase capa-
tripa de la Vuelta de Arriba, y corres
ponderá a la última cosecha, con rela
ción al año en que ingrese en las Fabrirás 
«pie se señalen. La hoja h a d e ser fresca, 
sana, madura y de poca vena, de buen 
color y aroma, 'y de 50 centímetros de 
estension cuando nienos. 

El tabaco no ha de estar crudo; em
picotado ni pasado. Será escluido'el ipie 
carezca de aquellas circunstancias ó con
tenga cualquier otro defecto.(jue no sea de 
los expresados anteriormente, y vendrá 
envasado en tercios, con doble funda de 
lienzo para su mejor conservación y (ras-
porte. En sustitución de esla clase de ta
baco, podra admitirse habano vuelta abajo 

de estension cuando menos. 
2. El . contratista entregara 

Í 6 . 0 0 0 quintales de labaco ya espresa-
dOs en las cantidades v fechas siguien
tes: 

En 1." de julio de 1865. . 5.000 
En 1 / de;setiembre de id. . 5.00(1 
E n l . ' d e n o N i e m b r e d c id. 5.000 
En i . M e enero de ISO't. . 5 .000 
En i.° de marzo de id. . 2.Q0O 

TfTóoo 

los 

El contratista podrá hacer las entre
gas de esla> consignaciones antes de las 
fechas en que respectivamente se espre
sa han de verificarse. 

5 . a Ademas del número de quintales 
une ha de entregar él contratista en las 
fechas que espresa la condición anterior, 
entregará también los que la Dirección 
le pida dentro del plazo que media desde 
la primera entrega á la última, hasta un 
máximun de 1000 , sin que esle aumento 
se entienda disminución de las referidas 
entregas. 

V.' La entrega de los tabacos que so 
pidan al contratista, según la anterior 
condición, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido. 

5." Las entregas las hará el contra
lista en las Fábricas \ por las cantidades 
que la Dirección le designe. 

6'.* Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase establecidos ó que sé e s 
tablecieren en lo sucesivo, que se origi
nen en las entregas de tabacos en cada 
Fábrica hasta une queden admitidos y 
pesados, serán de cuenta del contra
tista. 

7.* En las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos (pie 'pre
sente el eontr'afísta sino después de onte-
ner autorización de la Dirección general 
de lientas Estancadas. 

8 . a Los reconocimientos se harán por 
regía general por los Adrninstradons 
L'efes de las fábricas é Inspectores de la
bores de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los dos pri
meros, como periciales, serán responsa
bles de las clasificaciones y aplicación 
que den a los tabacos. El Gefé dé la mis
ma fábrica, pasará ademas aviso al (ío-
bérriádor de la provincia por si quiere 
presidir el acto ó nombrar persona que Ib 
represente. 

El reconocimiento se practicará éS-
trayéndose cuatro manojos por la parle 

óabéz!" 
éLl léta1! 

. / a fh i ' é t -
averiado, y si se mantiene ó no e n é i é ^ r 
lado que debió tener cuando se envasó. 
Si no se observase alteración, se abrir"M 
dos, cuatro y hasta seis manojos, por I T S 
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r demás accidentes de mar que originen 
las detenciones de los buques. Su falla de 
cumplimiento en cubrir las consignacio
nes al espirar los plazos no admitirá e s 
cusa alguna; y ñor lo tanto habrá d« p ro -
cederse irremisiblemente en la forma que 
se deja espresada. 

l o . Con los avisos que den las Fáb r i 
cas á la Dirección general del peso de lo$ 
labaeos desechados que se embarquen 
para puerto cstcanjcro, y con las certifi
caciones de los Cónsules del desembár

c a l e s se calificará el lodo del tercio para 
su recibo ó desecho, tanto sobre su cali
dad como sobre su clasificación; mas si 
se notare lo contrario y se advirtiere que 
el tercio ha sido rehecrio con manojos de ' 
(.Iros ó de otra clase de tabaco, se esten
derá el reconocimiento hasta el número 
de manojos que crean oportuno los e m 
pleados responsables del resultado de la 
operación que ademas de las reglas esta
blecidas podrán en todo caso practicar 
otras mas minuciosas para asegurarse de 
la bondad del género que reciban, á no 
ser que el contratista se oponga, en cuyo 
caso se dará el terció por desechado. 
v:íjDe cada reconocimiento que praati-

quen se eslendera un acta espresiva del 
número de tercios reconocidos v de sus (ji ii/o in.í.H us i ni" i i i l U U U U U U O S , IOS ¿ 

cTá^incácfónes.-que firmarán todos ros tos serán de men ta de la Hacienda. 
concurrentes! ¿I; aotp; t y - q u e i nrigioal se plazo para la esper ta ron al extranjero de embarque dentro ,de.l término designado, 
remitirá á la Dirección general. los lapacos desechados'empezará á C o r - pagará á la Hacienda, al respecto del 

Los Administradores de las Fábricas cer desde la . l echa en que la Dirección precio de estanco que tenga el tabaco p ¡ -
darán siempre menta á la Dirección g e - , hava aprobado el reeonocimienlo, si el cado habano puro, el salor de Ja indica--' 
neral del resulla dO de los reconooiifi(M»u , l , :'Cdnli ,alista no hiciere oso del derecho que da diferencia de menos. Solo se eximir;*, 
los! que prar!i,¡uen por m'cdfo del'acta se;te.concede por esta condición. J)e usar- de esta responsabilidad justificando con 
prevenida en la regla precedente; pero l o , se contará desde el (lia en que se arreglo al Código de Comercio que la fal-
mHMuUúi i .J iararf ia rarrm. i la l tabaco m i c L . a p r i i p t i P r>l segundo reconocimiento P a r la procede de haber sufrido el buque COH-

sado este plazo sin haber hecho la espor- ductor avería gruesa, naufragio, iñeen-
tacion. se entenderá nue el c 
hace .IftGdoJoJ&íos tabacos d 
inadmisibles, v la Fábrica 

drá pedir á la Dirección, si lo prefiriese, 
por medio de esposicion razonada, en eU 
término de un mes, nuevo reconocimiento; 
y si hubiere fundamento pajearlo, la Di
rección nombrará el perito ó peritos que 
deban practícalos. Los dictámenes de e s -
los serán decisivos; y si confirmaren en 
todas sus partes el primer, reconocimien
to, ú las dií'ereucias de las cantidades de 
los tabacos-desechados no llegaren al 50 
ñor 100, el pago de los gastos que hagan 
tos peritos durante su traslación, están- - v l , ^ >,<-..-....».> • u; M - H H M I -

cia y vuelta serán de cuenta del cónica- i que en los mismos, se instruirá esnedien-
tista. Cuando hubiere la diferencia de u i f ' te para averiguar si hay alguna diferen-
30 por 100 ó mas entre los indicados r e - cia de menos en la cantidad de tabaco 

, _ - • » . - |M v ^ l l i u n , | W | 
cualquier protesto la certificación de d e s -

ik^otówJwow^uMur-tfO-del tabaco 
haya sido clasificado admisible hasta 
Unto ¡ue ja misma, Dj redejón ¡les fluMjj 
ce eo:npetciilementc.para e l lo , en cuvo 
momento «-esa la responsabmda'üdel c o i i -

iiieAc&áue *-Los t'Qfcjos y [tabacos si 
p o r ,\;.Vlquier causa sé desechen . 
trae \\ el c o n t r a ; . , i a en el térmiuqdedos 
meses para púér!.. oslráiíjero «pie i t ó s -
té si! ffltfo fin el M'dit.-rráner/:'J<|contra

llen procederá á su quema, previa orden 
de„lu Dirección, dándole aviso por si quie
re presenciarlo. . 

l i ." >i el co:ilralis!aii«¡ e n t r e n para 
las lechas e.spresadas enda condición 2.' 
l/%. i i i n í k i » ,....*v.i'..i . i . i . i 

If (Silba el derecho de isporíacion cor
respondiente á los (abacos que estraíga 
para la Peninsula en cumplimiento de e s -
te- contrato. Si en el tiempo que medie 
desde la celebración del contrato hasta 

lis,ti 
fe'd 

á obligado á presentar al (íe-
tbrtca certificación del Cónsul 

los lij.OíH) quintales de ' tabaco habano que el contratista haya suministrado e l ! 
UW?i s f i iW ( l ' J^ÍÍ I | f j 4.enlámenle entregare total ile quintales determinados en las 
parl§At)|» aquella canfi&id, podrá la Di- condiciones 1.' \ ">.' los Aranceles de 
releían.,(jeii'-ral de lientas Estancadas la isla de Cuba su! riesen alteración, se 

H J M T 3 W fí?sPtyUp' I ° s U.ne fallen en 
cios \ de MI peso, ási'coino el de los la- l u> merca los de Europa o América don-
bu - • í ' l í . ' s , denlrd?uél u M n ó ' V r t t - de considere mas pronta su adqiri'sicíé/n. 

"déuc.d,pie po'i moVefé 'sé l e d e ' i l ^ » ^ 

español que acre lité él desembarque del 
lab «c >, (Co;i ••s (ii/si, )[) j del n a c e r , , de ter-

caí I a •> v 1 

¡" déíj j)oJ mismo ¡ ¡ iodo se procederá si t a u í j i o c o 
entrega con arreglo á la cbtníi'cioh ."».' los 

jarque de estos la- oíros Í 0 0 Ó quintales ó parle de ellos, da-
> de sil clase vpeso do ca$,( que se le pidan. Kl cuiilralisla 

que se deven-

que por e¡ inisni 
Ui <it, O M i n o n l*jh 

y fiaceis.' el embaí 
'•! avisos de su clase vpeso qo¡Qa$o que 

¡í la iTíréccioij general dcVKvn.laS líslan- satisfará i odo: 
1 ••'.'.^I.OÍIWAÍ.OAb..'Jlhíl ' Of OTjiT 

l o s gastos 

abonará al contratista ó esle ala Hacien
da la diferencia que haya entre los nue-
\os derechos que se señalao al tabaco en 
la clase contrata !;• ¡ el vigenle á la c 
lebracibn dé la subasta, entendiéndose 
tal abono según el u:¡au;ro de quintales 
ttue es'porte desde el día e n q u e rija la 

p"ec.tivpp üoli ' r n a - l o r o ^uen, sean de la tdase que'fueren "v W 
J'" ' ' : : 1 . K ! , ! , , ' " i l , l ! : ' ! , l ü í ' , | , a l ' ; ' ( | ' , : ' . ^ t o s aunientosdé precios .pie tengan los ta- pagode ios gastos'estnioVciinarios de'V¿-

variación de deiv .-hos. 
'if:' 'Kl 'contra lis ¡a será reqircrldo 

: . l h l l i . , n , | ¡ , , . , , - • « i ; H ( . ywvo Muv,».*»g<ui HAS l a - wa^.Mtü i u » g a ^ i u s e s i r a o R i m a n o s ue r e -
!• 11! •' l; '>!"^lula> oportunas en hacos. , M cómo sera re^OiíSable de los portes, aumento de precio de los tabacos 

'Km,, 1 i,,' y N , ^ l l i , n . c l i l ( l , \ , ( , , s sesgos de mar y demás perjuicios que se que se compren porsiicuenta v responsa-
buifuea durante sil permanencia y s.dida originen en el s e r v i c i o que se haga por bilidád q u e s e deja .^presada en la condi

ción i o. Si no lo verificase en el' término 
de un mes, se lomará la cantidad necesaria 
de. la fianza que ha de prestar, v .si esta 
no fuese repuesta mista el completo en el 
término de un mes, se procederá admi
nistrativamente por la via de apremio con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 11 de la 
ley.de Contabilidad. 

I-S. Si por.cualquier causa ó pretesio 
elcóntrafista hiciere abandono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos espresados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta, v será de cargo del 

I,, rea conveniente podrá nombrar á l o s gastos de estos trasportes, V siendo 
Otros paraqilC también los pradiipien. responsable de las a v e r i a s o perdidas que 
lisios comisionados especiales tendrán por los Sesgos de mar se origine» fkáW 
voto en los reconocimientos; pero si no labaeos lauto en este caso como en el de 
se conformaren con los dicláníenes que su reposición en las mismas Fábricas de a¡V,..-pn 
residlén ¡>or nmvoría podran disjíonef donde hubieren sido estraidos. C0n rutista, tanto el W ^ ^ ^ ^ f r 
, ; , • r , , , [ , V s . l l e J l numero ,VMer- 14. Por consecuencia de lo que que- c a s de p reces en l o s t a b a c o s q s 
L W i i . l i ino» para <pie sean cando- da establecido en las anteriores condicio- compren por su cuenta ' ¡ 5 2 
cidbs le la fym de esta córlp. y s e nes, Uega.lo el caso de que el contratista subasta c o n a r r e g l o a lo prevenido en h 
verifique en ella el nuevo reC mocimiéú- deje de hacer las entregas eq los plazos 
to para el recibo ó desechoilé la partida que eslán designados, y de que por cOn-
á que correspondan estos tabacos. siguiente se proceda a ja adquisición por 

J.os que queden admitidos en la l a - cuenta del mismo del tabaco Nue la Ar
riba o \ uella Abajo de que trata la con-

l o - que queden iu...s C l . , a m -
brfcii le esta wirle serán por cuenta de 
sUj consignación si no estuviere énbíor.ía, 
y por coiisi-uiejite el gasto del trasporte 

condición 14, como también las diferen
cias que resulten en los tabacos entre el 
precio d e su contraía por l o d o el tiempo 
de MI duración y el de la celebrada nue
vamente. Su fianza y el embargo de bie--

dicióu 2 . ' , o los que le sigan de las ( l a se s : nos suficientes al contralista cubrirán esta 
s u p r i o r e s inmediatas no h a b i é n d o l o s de responsabilidad en los te>minos prescri-

1 ) . . l«s ivamonniúsnlos > <-lasi- cargado»..flf.Blec.tlM las i « ^ n ¡ ,„„., 

re el ( . b ñ t r i f c ' , o u . l » n b a n . : , l , !ní'¿1i-
liempo de cort-

o/il 

re él' co^r!3]^íá;(|üe$iiboWÍa' "jníéíi^cii- |V p 

cía o error respecto del todo ó parle de los requisil'ó! Kl c' 
tabacos clasificados, podrá pedirá l o s mis- el.o ¿ p r o p i a ni a reclamación de nin- " 20: Si el contratista adinitier-e por 

- ile enirega y el g U q a clase acerca dé este, particular, ' y cualquier causa créditos ó valores de lTe-
leloclu 'sos, o su lambí.- i será desestimada cualquiera que soro en pago de las cantidades que de-
¡I i e , > en IOS I inlenb- para detener d indicado procedí-

mos (¡efes'ja/s^jensrqn .. 
«lepósilo de los tabacos defeb| 

la Adininislraeion, sin otro ella resjxohsabilidad 
conlralisla no tendrá dere- cluir el contrato. 

. w . v ^ . ••MKIUIU UIIIIIIIICI'^ 171/1 
cuahpiier causa créditos avalores del Té-, 

, "W'.-wm Xtf'f i mWU?cl'1 J i r M ; M U , , i u , . u . ^.««quiera que soro .MI pago de las cantidades que ' t l e -
f é S ? i ^ ; f n ? S i R ' ' ' • L O S ' » « ' " ' • • ^ ' • . • M ^ l e n e r el iodU-ado procedí- vengue por entregas de tabacos, esto no 

"""í ' : ü ! / ' y nm-nt.. a preteslo, de falla de pago por la le servir'á nunca de escusa para d e j a r e 
esta peliuon >eia atendí,;;,, j ¡mbieu po- l í acenda , de averias, naufragios, caimas cumplir i** oblaciones-de su contrato, á 

protesto de no habérsele satisfecho^en 
metálico. 

2 1 . El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde. 

22 . Kl contralista se someterá en Co
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio,cuando 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva por la via contencioso-admi-
nistraliva. 

2 5 . Kl interesado en cuyo favor que
de el servicio otorgará la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos y los 
de sus cuatro copias serán de cuenta del 

í. J.os destaras se efectuarán de la 
manera-si.mienir: 

Los tercios se numerarán, y un nú
mero ,le bolas i n a l al de l o ' ú e r c ^ s , 
numerados tambiMi. se colocarán en una 
urna ú otro objeto á proposito. Por cada 
10 tercios se eslraera una bola, y"-el^nm. 
mero que contenga designará el del ter
cio que seTíaya de oscoger7~T*e?aúWI58 
envases y buscado el término medio que 
corresponda, el Upo que resulte será el 
regulador para hacer el abono dé peso de 
los demás 

Este acto se verificara con la mayor 
formalidad en la Jinda de; reconocimien
to, compuesta de la Autoridad y emplea
dos designados anteriormente, y del con
tratista ó su representante-, \ 
prenderá con la inayoreslcnsión y exac
titud en las cerlüicácionesde entrega. 

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda. 

Por cada partida de quintales de 
tabaco que la Dirección mande admi
tir á las fábricas, según la condición oc
tava, espedirán los Contadores de estas al 
contratista sin demora una certificación 
con el V'."B." del Adaiimst.a lor. espre
siva del número de tercios presentados 
á reconocimiento; de los recibidos con a r 
reglo á las.condiciones que.debe tener el 
tabaco qué se espresaran, asi como, la 
cantidad que contenga cada tercio do los 
desechados; del peso con el 'envase y sin 
el envase; de los admitidos y del importe 
e h r e a l e s vellón de eslos últimos,al p re 
cio á que quede el servicio, lín la misma 
fecha en que se libre el indicado docu
mento, que se eslenderáen papel del so
llo '.)." por cuenta del conlralisla y sus 
copias es el de oficio de cargo dfeJn Ha
cienda, remitirá el Administrador (¿efe 
una de estas á la Dirección, acompañada 
do los demás documentos en que. conste 
él recibo de los labaeos. y sus duplica^ 
dos, incluso e.l testimonio de ri'conoui* 
miento, a l a de contabilidad de Hacienda 
pública. 

26 . Los pagos se harán en laCajacom-
tral del Tesoro público, comprendiéndose 
las cantidades que importen las entrégate 
en la distribución mensual de fondos'pat-
ra que.aquellos puedan efectuarse en el 

11 mes siguiente al de las entregas. Si com
prendida la cantidad en la distribución 
de fondos no se hiciere el pago ñor cual
quier causa, el c uilratisla tendrádereeho 
al abono de un interés anual de 6ii' |ttr 
100, siempre que hubiere gestionado y r e 
clamado el pago ante el Director general 
de lientas kslaneadas. Kl interés empeza
rá ádevengarse á los r>Ü dias siguientes 
al último del en que debió hacerse el pa -
go, y cesará en el dia que se eléclué. 

Kl contratista tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos 

3ue deben hacérsele sufriesen dos meses 
e demora y la cantidad que se le adeu-

| daré escediése de dos millones de reales, 
habiendo ademas reclamado el abono del 
señor .Ministro de Hacienda. 

27 . Kn el caso de que ch contratista 
anticipare las entregas de los labaeos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2 ¡ \ los pagos no serán obligá-
tóri0s , 9iiwá i l c :oMnr y ttésde la íe/chá^íto 

http://ley.de
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ia 'que lia de > e m r de base para. fa ,s i i tó-
s, , la , ,e l cual so abrirá y publicara su conté-

,1,! .JH.H'Iac l o s nl i (v /ns dd 

I I»{ I!'' 1 í 1 l 

.ne.&rrcspondiese hacerlo, sogun el dia 
• 3es «nado para las respectivas entregas, , ) n - , i r -

T u m o r de lo diapuesto .en, la espresada [ ¡ O H O después de abiertos lo> d iegosde 
AUDICIÓN 2 / v E & 8 . M 1a?Vopbs ic \ones techas por k s l u , l a ^ 

» K O - o i v d :,ul " | , i;*IIIÍ7~PTTRÍ'> ü! • . [ , NI'ÍHL 

/ ^ 2 8 ' 'El que resulte contratista a l i an -d i> re . s . I 
- H c u l l i i n i e n t o del servicio que [ S | Si entre los precios propuestos;por 
nirala con un millón de reales en me- los íicitadores en pliego* cerrados y den-

les v renta? ,nauuios y por 
Ksta cantidad quedará depositada en 

[ A T A J A general de Depósitos, y no podrá 
D I S J V O N W dé ella el contratista hasta 
la , finalización del contrato. Se devdlvte-

reséisiori si no 

'Madrid l'fl de enero de I S O " . — F R A N C I S C O 
\l . . i j Morcillo y León 

Concuerda literalmente con su origi-
Juzgado de primera instancia del dUiri- \ nal, obrante en .d ¡ricldentejde pobreza de 

to del CnnqresQ. sureferencia, que existe en mi escribanía, 
db «ií 

v emplaza a cuantos se crean con U C I O -

óho á un censo redimible de 12.512 rea^-' 

jas pasará á la de la Caja de Depósitos. 
$0, Ka subas tase verificará el «lia ± 

/t . . . , . \ . I \ R \ \>\ W\ FI\E\R\\R\N .(rana. de marzo próximo en la Dirección •gene- cío 
ueral de Rentas Estancadas. Presidirá el lado primero. 
acto el Director general, asociado de los 3t t : íft los precios propuestos por lo 

liciladores ¡escedieren del tipo, se dará 
cuenta al Sr. Ministro de Hacienda para 

. j / i d i l /tojinno l o n sil vb y 
AYUNTAMIENTOS. 

la resolución quelcorresponda. 
¿> r̂ El interesado á quien se adjudi

que el serv ció ha de completar en el lér-
raipo de oc 1 0 días la lianza; y si dentrr 
d e á í c h o plazo rio lo efectúa, perderá e 
d e p i l o presentado para tomar parte en 
la licitación!, V se sacará nuevamente á 

Madrid 'I de febrero de 
María de OssorttO. 

1865.—José 

—dicion ~>~*. 

i¿,.|('> He Administración ftü la misma'y 
fe uno do tos po-Asesorés de la Aséso-
rin general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del fecrífiano mayor del 
Juzgado especial_de Hacienda de la pro
vincia. 

50. La contrata se liará á virtud de 
licitación' pública y soíeínnc. fijándose 
para conocimiento de lodos los oportunos 
anuncios en la (¡acola y Boletines Ofi
ciales de las provincias, y serán remitidos 
también los necesarios a la Autoridad su
perior de la isla de Coba para que dis
ponga su publicación. 

5 1 . En dicho dia 2 de marzo próxi
mo, desde la una y media á las dos de la 
tarde, se recibirán por el Director gene
ral, en presencia de las personas que 
componen la Jumta, los pliegos cerrados 
que entreguen los liciladores, en cuyo 
sobre se espresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Kslos pliegos se 
numerarán por el orden de su presenta
ción. Para que el pliego pueda ser admi-
lidn luí (le presentar previamente cada li
diador certificación de la Gaja de Depp-
silos, espresi\a de haber entregado en 
la misma 500.000 rs. en metálico ó sus isla de Cutía, y además los que se le pi-

• equivalentes ñ los lioOs establecidos en dan liasta el mávinum de 401 JO quintales 
laclase de valores admisibles para este en el próximo ano de 1865, podiendo su-
objeto. También acreditará antes d é l a brogar con Vuelta Abajo los que falten 
apertura del pliego, con los documentos do aquella clase, según la condición pri-
correSjpondientes si fuere español avecln- mera, se compromete á entregar cada 
dado en la Península, que con dos m)os 
de anticipación á la lecha do la subasta 
paga por lo menos de contribución lerrir 
toiial 3000 rs . en Madrid ó 2000 en 
cualquier otro punto del reino, Ó flor 
subsidio i dustrial 4000 rs. en Madrid ó 
5 0 0 0 en los demás puntos. 

á que me .refiero. Y para su publicación 
En virtud de providencia del señor en el Diario Oficia! dé} Avisos de esta 

admisión hubiere 
designado 

liará 
ación 

de la subasta, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio. 

3o . Si resullaron <dos ó mas, pronosfr J . l e s de principal can réditos de 3 por 100 „.,,-..„., 
ciónos ¡guales d i W q ú c mejoren eí M^wljWasto Bffire 'Wcaatf sita en esta corte 
del Gobierno, se admitirán pujas a l a lia- y su calle del Espíritu Sanio, señalada . 
na á IOS A M A N T E S de las mismas por él con el n u m e r o ^ antiguo. 5moderno , de * ' T , 0 1 * / l J ^ J ^ T l & j " 
espacio de un cuarto de hora, en que le í - la manzana 4 5 1 , para que en el término n A l c a ' { ! a c n t i s ( ^ 1 ( C t f , , l a l * e yicalvam. 
minará el acto. Si la licitación oral NO d e 50 días, contados desde la publicación . • e 

diese resultado, será preferida la prpposi- : del presente edicto en la Gaceta, com-
pare/.cai^en este Juzgado á deducirlo 
forma)1' 'advirtiéndose que dicho censí 
pertenecía al senpr conde de Se¡vjlla 
Nueva y mayorazgo que fundai\>n Teresa 
O r t i r v Juan de NegretB. la capi tu lar bajo-el 1 'pliego de condjcio-

Madril 50 de - endr^ de 1865.—El ^ fln« se'-Wállidií/manificsto <«n la Se-
Escribano actuario, Prarfcisco Morcillo i cretaria de este Aynnl;iniie n |o. 1 

r é o n

 J •* n J l í ' ¡ Vicalvaro i de fe!)rero de 1865J— 
i | ? , ,ElfAic>lktó'con'stitucionñl;Loren^üií€Wa. 

OOS.ftí . . ; I * : .FFIUIL KOl i / n i t <)1 i. 0 1 
* . . . . . . , a u 3 . "¡ • WÍ0TW . - I L L L I ; Í S '.I . - « ¡ B U L 

Knla villa. \ corle de.Madrid, a.16 de cndilai 
j . i i i i - . i S i o . . . I „ „ i . . i : „ „ » i „ ^ í : „ ^ ^ 

"suT)asTa'ers|erviciü eri"los lérininos que sé " J a n g u a s , Juez logado de primera instanr 
disponen en el a r t . 5 . ° del Real decreto de c j a déV distrito det^ongi^eso, antes deln 
9.7 de. fp.hroli-o de 1 8 5 2 . ] Prado de la misma: habiendo visto este 

enero de 1805: lílSr. don Julián Martínez,, ixtcMa <wnstüuci»nal de. Vtllaconejos. 
i r 1 • .1 - „1_ T—— .. , ' 1 * 

. i n d i l < o h i a i ; i ' 

A v i r l u d d e t o mandado por el esce-
lentísimo señor üobtftfriador de llt bmyin-incidente promovido por (ierommo Pim- c ¡ a > e i f oircnlar reproducida en L É F T O c e 

lia, vecino ile esta corle, su Procurador ¿ i^re>l«leíl3íH','y^en "orden tíe 2á 4\etene-
don José Arana y Morayta, conlapre ten- r 0 a n i t í r ¡ o r c j Ayimtohtienttf'co^stitu-

Modelo drjrofmsicion <¡ue hade contener s u m ,ie qée se le declare pobre para h - s ^ i d ^ i a , v i | l a d ¿ Vi l laconojosna^ác-
el filie yo He (¡ne so hace mérito en h ti^ar con Uofta Ruperla Agar, viuda, dé 

—csta^veeinpad: 
Resulllindu que. (íeronimo Pinilla ha 

IfO. N'. H.n vecino de , enterado solicitado que se le declare pobre para 
del anuncio! inserto en la Gaceta, núm. . . . l litigar con! dona Ruperta Agar, alegando 
fecha , y de cuantas condiciones y 
requisitos a p r e v i e n e n para adquirir en 
púnlica subasta! ¡ta'adjudicación del servi
cio referente á entregaren las Fábricas de 
tabacos del reino 16.000 quintales de t a 
baco en hoja de la Vuelta de Arriba de la 

rs. y. . . . cen-
xi ->'ffiMi-> ; 

quintal al precio de. 
timos (por letra). 

(Pecha v firma del interesado./ 
• y (*£ I., i . - n ' i i . i B O B Ü D B I V I B R<>\ WÍLOIA'JH 

—— . ¿ u n o 
.(?L- le 

Si fuese eslranjero o español de las 
provincias de t l l r a m a r . pre. , ( ;nlaráde-
élaracion en debida forma, suscrita por 
'Jiiien reúna las circunstancias cspnsadas 
en el caso de no tenerlas los mismos, que 
se obligue á garantizar con sus bleoes la 

D.UKCC.UN . . . N K U . U . IT, C.FIN'SL'MI». CASA> DE 

MO.NKDA V M I N A S . 

l i ld ia i de marzo próximo tendrá tu
gar en esta DifeccíflM--general y simulla-
neainenlennte los (Wbomadóres d9 Sevi
lla, Málaga, Barcelona, Oviedo, v Bilbao 

knVríÜo 
_• i 

que carece de los recursos necesarios 
para soportarlos gastos de un litigio: 

Resultando que conferido traslado de 
dicha pretensión á dona Ruperta Agar, 
no lo ha contestado ni personádose en e s 
te inci lente, une se ha sustanciado por 
tanto en su rebeldía: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, de conformidad con lo pro-im
puesto por.él(F(,onjóídr/ri^Qat del Juzgado 
y representante de la Hacienda pública, l í ! — 
se han practicado las diligoucias solicita
das por aquel funcionario, y la prueba 
propuesta por parte de (íerónimo Pinilla, 
de la que aparece que este no posee b ie
nes ni rentas, ni mas salario, (pie el de 
seis reales diarios ¿pie gana como medi
dor de vino: 

ticado el deslinde de las vias y servidum
bres pecuarias del término jurisdiccional 
de la misma, cuya acia está de mani f i e s 
to en la Secretaría de su Ayuntamiento 
por término d o diez días; --dentro de los 
cuales serán oídas las reclamaciones'que 
puedan presentarse, y al efecto se publi
ca esle anuncio. 

Vilíacbnejos 5 dé febrero dé í 8 6 5 . — 
El Alcalde Presidente, Pablo Hernández. 

d 

ll 

a constituí-' ¡íücwnal de .\araíaif<^-
mella. 
LAOL ll» O bi \iu}lL 

Eí Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, de conformidad con lo dispues
to por el señor Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia, 
ha acordado anunciar una nueva subasta 
eslraordinaria, compuesta de un solo r e -

, ,, « u mate, de todos los artículos de consumo 1 esuííandoqoe tanto el I romotor co- ¿ e s c h ( s i v a J o n m M 1 0 , . p o r 

LO el represen ante de la. Hacienda han l Q ( | o 0 , a f t Q ¡ m e » r s e m e s t r e d e 

propia o pou" 
en debida forma si fuese en nomine de 
otro, y en ambos casos se ha de es-< 
presar el allanamiento sin reserva de 
ninguna especie, á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, asi como la 
renuncia de cualquier fuero \> privilegio, 
si fuere eslraiijems para los efectos de esté, 
contrato. Los liciladores han de espresar 
M I S proposiciones en reales y céntimos de 
real. 

52. Seguidamente se procederá á la 
aportara de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los liciladores por el or
den de su numeración. Se leerán en alta 
voz. lomando ñola de su contenido el a c 
tuario de la subasta. 

33, Kl señor MfriislVo He Hacienda 
remitirá á la Dirección general de Rentáis 
.Estancadas el pliego cerrado en que^hja. 
de constar el tipo,(¡el precio máximo que 
por cada quintal abonará la Hacienda, y 

primeros meses tfe.: l tttrt, con suje
ción á lo estipulado en el pliego de con
diciones (pie se insertará en la Gaceta y 
se hallará ademas de manifiesto en los 
puntos del remate, y bajo el tipo máxi

mo 
opinado favorablemente á la pretensión 
del recurrente: 

Considerando que Gerónimo Pinilla 
se halla ¡comprendido en el caso primero 
del art . 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, puesto que vive de un salario even
tual según ha justificado, 

Pallo.—Oue con la calidad de por 
ahora, y sin perjuicio del correspondien
te reintegro en su caso, debo declarar y 
declaro á Gerónimo Pinilla pobre para l i-

mandando ligar con dona Ruperla Agár> 
que se le ayude Y defienda en tal 0 0 0 0 6 0 - ' " 

mOadmisiblo -qué oportunamente se fiia- I í ? y 6 " e l í > a p 0 , 1 fy^^ y («U(i 8 6 l e 

rá en pliego ea'rrado. ' ^ « « J f " J J " ¡« ^ b e " ¡ ^ d o S provistos 
. L IV,ü« 1 en e' a r t . 181 de la ley de Enjuiciamien

to civil. Pues por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en estrados y do 
hacerse notoria por edictos, se publicará 

y ^ r i 
1864, con el fin de establecer el econó
mico prevenido por la circular de la Di
rección del ramo de 25 de octubre ú l t i 
mo, y para la celebración de aquel, se ha 
señalado el dia 15 del corriente, de diez 
á doce de su mañana, en la sala consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que e s 
tará de manifiesto en el acto del remate. 

íVavalagnmella ciuco de febreroí- de 
mil ochocientos sesenta y Ires.—Kl Al 
calde Presidente, Mariano Saez. 

n i ) 

AlCALDIA-eORREClMlENTO DE MADRID. 

arl a s proposiciones se PRESE 

regladas al modelo siguiente: 
<(K1 que suscribe, vecinode ente-

radodel pliego de condiciones para con
tratar el surtido de 75.000 quintales 
castellanos de hierro colado para las mi 
nas de Rioiintoen todo el presente ano 
y seis primeros meses de 1804, se Com
promete á cumplirlas y entregar dicho 
hierro, con sujeción á las mismas, por el 
preció de rs. cada quintal. 

Fecnay firma. 
Madrid \ de febrero de 1805.—El 

Director general, José (íener. 

De los partes remitidos en este dia 
en el Diario de Avisos de esta capital y por la Intervención de Arbilrios munici-
fíoletm Oficial de la provincia, según pales,, la del mercado de granos v nota 
prescribe el ar t . 1190 de la repelida lev, de precios de artículos de consumó, r e -
asi lo pronuncio, mando y firmo.— J u - sulta.lo siguiente: 
lian Martínez Yanguas. 

Publicación.—Dada y publicada fué Mitrado por las puertas en el dia de hoy. 
la anterior sentencia por el seúor don J u - J 
lian Martínez Yancuas, Juez togado de 2549 fanegas de tritio 
primera ¡instancia del distrito del C o n - ' 680 arrobas do harina de id 
greso^ d e ' e s t a capital, hallándose cele- 10.110 arrobas de carbón, 
brando audiencia pública en el ' ' t l ik-t ie ; 106 vacas, que componch , , ; tó , . , l 16 
noy, de que yo el Escribano doy fé.— libras de peso. 



371 carneros, (juc hacen ,8081 li
bras de ul. 

356 cerdos degollados, que hacen 
70.710 id. id. 

{'recios de artículos al jior mayor y por 
menor en el día de hoy. 

1 

- .M ' fcl «|, 2 . V 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil ¿Industr ia l , id., 2460 p . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

"ídem, 2500 d. 
Obligaciones de la compañia de los 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
Interés de 3 frcr 1ÓÓ, reembolsablés por 

Carne de yaca, de 48 1|2 á 5 o 1|2 rs. a r - sorteos, id., 1010 d. 
roba y de 22 á 2 4 cuartos libra. Ideio hipotecarias del de Isabol II de 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos Alar del Rey á Santander, con interés de 
l ibra. 

ídem de ternera, de 8 8 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos ideicerüo, de 1 4 ' á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 
do 52 á 34 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 64 á 75 rs . arroba. 

. Lomo, de 34 á 58 cuartos libra. i¡,„ 
Jamón de 110 a 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
^ A c e i t e , de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 

á 20 cuartos libra. 
_..¡Vino, de 36 á 40 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
. J a n , d e dos libras, de 12 á 14 cuartos. 

. Garbanzos, de 54 á 44 r s . arroba, y de 
10 á 16 cuartos libra. 

Judías, de 24 á.3(Lrs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

. Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 1 

14 cuartos libra. 
. Lentejas de 10 á 20 rs . arroba, y de 8 

. á l o ruarlos libra. 
-rjCarbon, de 7 á 8 \ \2 r s . arroba. 

Jabón de 62 á 6 5 rs . arroba, y de 20 á 
H > j . : 2 2 cuartos. l ibra. 

Patatas de 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 2 | 
á 2 y 112 cuartos libra. 

lftiiut.'>oji(<diu[ un ¡finid l''t» -i .huu >'u\ 'c'ml 
-.Pecios de granos en el mercado dt hoy. 
Oinoinu&luuvA n- uli »¡riiili»v»-i;l na oJ 

(lobada de 25 á 27. r s . fanega. 
Algarroba, á 58 rs . id. O n\.'li)h HOliillO 

" i l THgo vendido 1010 fanegas. 
^ Q u e d a n por vender 586 

Precio máximo.. . 54 l.l 
Ídem mínimo 44 
Ídem medio-. 50 ,49 

Lo que se anuncia al público paja su 
inteligencia. ( 

Madrid 8 de febrero de 1865-—El 
^1 Alcalde-Corregidor, Duque.de Se^to. 

->'\u>\<\\ ni no-» L-i.ei.iniiiii.' »••!•' , i . l l i / lAno l • 
I i 

BOLSA DE M A D R I D . 

6 por 100 reembolsablés por sorteos, 
157 if4 por 100 Id., 10 .400. 

Acciones de la compartía 1 tfél 'feífri ferro— 
carril de Ciüdad-Réaí ¿ B A D A J O Z ; publi
cado, 1881. 

ídem del ferro-carril de Falencia á 
Ponferrada. ó sea del Noroéáte dé E s 
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50 -15 . 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

CAJA DP: AHORROS DS MADRID. 

E s t a d o de las operaciones verificadas el domingo 8 de febrero de. 1 8 6 5 . 

INGRESOS. 

(Sección 5. ' ) . . . . 
Sn Ja tie la calta <ie Fuen 

(Hospicio.—Sección 0 . ' ) 
lilir.K nsiiulj ipb .1*2 II 

í i T ' U l i i q m|i 0Jj<;-») 
TojALEfi. . 

iiliM 
I 

fr.iJ'ti 
•I» -)l -i-

Kn h Sncc inni .* I ' lawde U 
cal'¿as (Monte dd Piedad) :<u\ 

miPXoUi ,\u%i l ih 'KjuJi i;fiol> 
añil «>.ukiii')'ii .mi 

D o m a r 

•j na • 
> i olir» 

Ofiu.'r 
Cotización del 7 de febrero de. 1865 á las 

tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 
-ilfí l nafof i . ' Ai ¿ i otoofi'R'i lxkí* FIOLOWL 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
. publicado, 5 1 - 8 5 . 
-o!•• Ídem diferido, publicado 4f>-7&.n 

Deuda del persona^ no publicado 23*50 
.9JJ.< Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
- l ino publicado, 9 2 - 2 5 . 

Acciones de carreteras, ctarsion de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual , id-, 101-75 d. 

Ídem de á 2000 rs . . id., 101-75 . 
ídem de 1.° de jun io de 1851, de a 

2000 r s . , id., 100 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á¡ 

j j i JQOOrs . , id., 99 d. 
ídem d e l . " de julio de 1856, de á, 

2000 r s . , id.. 07. | f | ¡ , ' , ¡ j 
Ídem de Obras publicas de i d e j u 

lio de 1858, id., 07-40 n. 
ídem del Canal de Isabel l í , de á 

v ( . jOQp^re. 8 por 100 anual, publicado, 

Obligaciones del Estado para subr. 
venciones de ferro-carriles, id., 95 -65 . 

Acciones del Banco ¡desparta, n e p u -
M p i c a d o , 2 U . 

I R ' I Q si <-»»ldil 

>íli;J2U<! JILI ?J«Í M I P ,'»JH'> ¡,'MtÍ !>J 
PARTE NO OFICIAL. ir.i 

i •! i->ii¡ IM i.liidi-iMi nup oltniillijri ' . tll 
n i ol íioü bflbidnolooy -I- . M P U N Q /; 

ANUNCIOS. - " " i 
líidiiq cbnoioñjl i¡l oh üjfuüuoftoiqoi v 

EL TRIUNFOi)E CHANADA. 
dau'iq >;l V .oniinnmiul ioq ÜMI 

: Sociedad especial tyfyutftoifqbiq 
»id uo^oq «*»t o I ' / j ÓDp 90018.uk 111» <;i ul) 

Por acuerdo do la Junta <lirqftt¡>'% V 
¡SPíCump iummto del art. 21 Je la ley ..«• 6 
de julio de 1839, se ha requemo hoy ; or 
secunda v<:¿ ¿i d o n J u l i á n Lueiso, d.-u.f.r 
d e 1206 rs. 82 «( i i i i s . , p o r gastos q u e le 
li;m c u i T i í s p o n d i d o hasta 50 tíe¡'iiovlcWibre 
u l t i m e corno lu ño J e la mitad'llfe»Wtíé-

i Reales Vellón. 
Número 

d e 
imposiciones. 

Nuevos im,,.,-
nenies. 

Total de impo
nente. 

1 JI * • i • - i * ni 

¡ 24 .380 
22 . 693 
42.446 
37 .314 

26 .206 

20 .954 

280 
369 
ü92 
642 

1 '1 lo ii'» ir.j 'dMj 

to4 

328 

Í20 

u 

Ol í í 

22 

"MTLUDIOIL 
409 
3^9 
692 
642 

' *>»P 
' • 'JII unjifi 

457 

350 

¡i4,w 2 774 145 2 919 ;|, 

i t»Jn*)hioni 

i 'ÍJK>1 ll»»b 

U , a l c s v d ! o n . 

)r;Ol — " ñ ' } 
KGROS. 

Numero de p a - ^ 
gos por vi Ido. 

.un''< • - • 

ídem a cuenta. Total número 
de pagos. 

174.30'^72 70 101 

i i ihuqoa r,-n,-
loinoy -ul 

(amb i, 

* '.'iiiui JM'IMI.I Kiulinll;) ul i / . . . ..i¡fl')'jl 
Jil Inrecior de semana, 

León García Villarrcal. 

Üllp 000.01 IKII'» 1 Id) '.,;,!/;) 
'di i ; J b í / Y u l «ib morí nu , i 

I Oro Cabe! o, deudor <l»í «o r s . por las idos1 

i^onaá núms. 0."̂  v oíi4, y |>or {.rimera-
vez á don Narciso Knciso, tk-udor IU; 91) 
reales \y>v la una y uiníi.i u'ccion <|ti<- [)<>-
sei; uúms. ;'rl > la primera mitad (!..• la nú
mero o 5 . para qué en *d termino úHquin
ce titas paguen sus descubierto^ que por 
dívid.míos pa>ivo> adeudan ¡i la empresa, 

iiiutitfailrid V de febrero de 4863 4 —Por 
I acuerdo de la Junta liirectivu, el eeereta-
' l i o , Jgsé Ruano.—8^. 

LA N L K V A A M E R I C A . 
i.üiUltiti '» >;obibo 'i 

Svcicdad es¡) 
epojon ' K 

'laiminca. 
JJÍÜ01/O1(I, »;L »)b \iv.:>t\v) nv\0„\ \ 

uij de 1^ preKfintf/.q. I¿N víriui 

' vincio, han si.lo requeridos <3&Á e#t;I ¿ c | ) a 

pon.prihien- v.v., para .que -un el' lórrriino 
orte (íMme^jidias. stiitíagan al,,,Tes.orflro de 

J ' W ^ ^ ^ ^ J ^ A g ^ U ' J f f i g O H q u e Á i v a 
„l | ^ ¡ l a c<dle d<: Preciados, núm f oX, cuarto 

—M yol» oiiudi-n^l \a oy -mp yj, ^ 0 [ [ , 

segundo, Ips.divideudos que ;»d«-udaii |os 
« l ^ M W ^ l a s ^ ' , a 6 i.tinuaciuu se 
j e s ^ s a n , cu:, ,n.i> l u s H U M O , a q u e d e n 

U l"'L)ón Pal . !wC ( v, tano títíüM por Iftlc 
. «i. nntílüí'SVprifriera irtrtáli d ^ 2 6 5 , 18U0 
í féé le^i - ' 1 1 1 ii*» i. il'MiiQiqiiio'i -ir ,jridlii 

'»') Doña Rafaela SañlSai v a d o d i f b r tos po
ciones núms. V2Ó. "24, 2rj,• primera mitad 
del<i29 , ! ^ P K'2 ; i P^ W > r»., do todas las 
acciones los dividendos núms. 1 al 26 y de 
las 4 y 'uedj^g&ajy^lis^jjigrj. los núms. 5 , 
2 5 , 2 4 , 2 8 y primera mrtád del 29 , los 
reiuteítrablcs del 8 al 12, aml>-s inclusive. 

DIMI Jií NI Manuel Mal,., 2íU0 r.-, por 
las a e c i o u e s ' U >

n < 8 t ) / y i S 2 * / 
0 . LoriMi/.D S in i iago , 6570 r s . J r £or las 

D. Felipe J)iaz, 4050 rs. por los d¡Vi 
deudos 9 al 2 6 , acción 125 y segunda to." 
t a d d e l 2 5 4 . 

Doña Antonia Zarriga, ( 2 8 0 vs. por 
números 11 al 2 6 , acciones 47 y 278 . 

Don Joaquín Par, 6 0 0 rs . , acción 288 
y don José Alcaráz, 600 rs . , acción 299' 
atnpos por los,dividendos 12 ai 2 6 . ' 

Don Romualdo García, 780 rs . . acci 0 , 
nes primeras mitades núms. 22 y 2ol«y 
gumía id. 273 y don Esteban Ángulo, 1(¡J 
reales, acciones 163 y 166, uúo y otro 
los diVideridós núms . 14 al 2 6 . 1 

Don T-máfiflíolgudo 880 rs. , acción^ 
75 v 14 , y don Cristóbal Holgado, 220o 
reales , aociomis 95 , 9 4 , 9 6 , 439 y 140, ¡d¡. 
videndos 16 al 2 6 . 

Don Andrés Menendez, 400 rs.. acción 
256 v don José Gabino Rincón, 400 reales 
acción 290 , por los dividendos núms. t : 

Doña Martina Aguirre, 180 rs. , se¡>ui,. 
da ni'édia «ct ióu núm. 228 , dividendos lg 
al 2 6 . 

liou Juan Pedro Dubreil, 1540 rs . , di. 
vi leudos 2 0 a l 2 6 , respectivos:»' las accio. 
nes n ú m s , 20 , 188, 191, 255 , 254 y según-
da mitad del 15o. 

Madrid Ü de febrero de 1863.—E 
sidente, Francisco R ivas .—86 . 

En el pueblo de Rio Cabado, provincia 
de Avila, cuatro leguas á la ¡-arte del Niir-

I Te, se verfilen dos garañones de 6 á 5'ütÍHs, 
¡ de. 7 cuarta^y (res d' .dos i l uno, y Ttíflá'r-

tas y 7 dedos'el o l io ; pi'l» negro, comple
tos en sus cualidades. El qm- quiera tratar 
de alguno, li» hará en dicho Rio Cabado, 
con don Lucio Gil Cuartcro.—87-

Í / O I M nsiíiifi o!' k*r.tl hvJ 1»" 

wni ' m r j ' i i i ' - i IOM " ••. -tr. .«d/iuj I 
L A L E M O S I N A Y C O N S E R V A D O R A . 

Sociedad especial minera,. 

: l i . , lhm,l ost; en d<:M'-ibierto an esta so
ciedad, por el dividendo pasivo i»úm. 14, 
lo> Se'údrés sc').'I(» que a continuación se es
presan: I) Basilio do AVILA s Cantabraqa, 
por la> acciones mini>. I N . \U y 2'); (Ion 
Alejandro Baeque, por los núms. 25 al 39; 
dt»h Francnco Garcia, por la 47t> y mitad 
(primera d o la i'ti; don Lorm/. - Llanas.; or 
¡a si ^uinla mitad del 238 y la 239; la e s -
cel.-nii^iiua señora Minpies i viuda dd.Vi-

a m a : a don Domingo Iharrola. deWdor' »í«ri«ne* 14. 144, « M ^ ' H d ^ O K i 4 m v se-1 
toy&m Me las e n n t . o .ccioués que-" pul ida milai»,ilet á i t i . , , 
^ % ^ t ' ^ : : ™ ^ ^ * w ? p e - . t*>* Auto-lia m m * m rs. p o í i a s . ; 

primeras nnuuirs q u |<,¿ f H 1 [ ¡ ) S . . i 0 , v a g L 

M DMJI Ifitia.-:, Gimen;.., 8«á0.rs. pJr ¡il,m 

Don Ramo,, Vela-Hidal , . , . 2íMo rSllcs 
por i d . n u m s . 99 , 10ü v235; acción 117 v 
urüiiera mitad 274 . '"'i >o-|«mii primera mitad 274: 

D o ñ a Mana Agnilina Rovo. U 7 0 rs. 
Don Santiago López, 4470 rs:< por la 

número 142 y primer.» mitad .¡el 282 . 
/ e ( l t ^ f t ¿ e ^ í ^ s , ú l ^ i j Í 9 P , pr-i-cede^e-, su^ 
dcM-.nUe. i . . de. k|S dividepilf^..-|naJ„2ff lflm.. i 

U. n A U I ^ t n . Gutiérrez, 96,0 rs. por los 
dividendos 2 ul 26,' iv>pei-uv, > ¡í la acción 
165 •ifitütn^líi ol'fl'mii li;^lilud^'Vi i 

i). Jo' i ; H.rrcr;., i o ' . ^ i s . f , , . i i . . 5 al« 
26 dé la 153 v primera mitad i lLOl i tó i» 
:i , lnD. EvíinsAo Ateceiv H555!'rs:iyl<ctiioni 

I 88 y'segunda uiit..d d.d ->;)3; y doini Anto-
I nia Alhuerne, 155o rs. de la ai uní .^9 v 

prime: a mitad d.;j 2oj) ,u.ii.t Ai ftfr^.Oo 
dividendos iiums. 4 al 26 , • 

Don B.mit.. Fe. Ú- z U<n i... 82u . v a 
les pos la ,tádüMy d.vi-i-n.|..> o 

Don JúliaWBa'iJUsta Giménez, ÍHOlIfeé -
les por los c.ivldeiidus 8 al 26 . respectivos 
¿ l a s tres acrioutiSinÚms,, 1 8 i yiStflU } I 1 ' -
meras mei lb^ del ,lp y | í $ 4 

Ilac-ifW. y 9^>;, e les > ' e q ^ r e 
)FiW $í)a fffiW* v , ' / ' 'I 1 1 0 , é» ol tér-
'muí M L E I J U I N C ' dias se pres«'-I ten á satisfacer 
Sus respectivos escubi ríos en la Tesorería 
d.- -̂s<a ¿ l i i ' ^ s l ( , call.-dr T . . : c d o . núm. ló, 
t i enda , ' ¿UW V(írlriéVirW,,Cii'eii,pll<lzo 

•mur.-ado en e l a r i . 21 de la »•> de'sncféh-
áS i n ine í a iS ! - i f a ; ' . dec l a ra rán ¡ ¿ t íd i i ead í r í l y 
fuera deifOUCilliícioillas citadas acéionetíj^iii 
[icijuicto de la reclarnacioii judjowliáiicpje 
den lugar p o r -u m o r o s dad é iiisolvwiCJa 

Los j w ^ u s 

don Manuel S a f o n t , p..r las acciones húliir-
ros 816 al;^25«irime'ra mitad, por Ios di-

i , f e u d o s i l y 12. v poro! |2mdonn|f<flüel 
Murl¡Mtffr¡.pfU'{\H9 ,,miir. 258, 2:»9 v 260. 

, ^ e s t o . S P O I primeía P.-r t \ (hvWwiáo 

M Ü : S r n ' 4 , . . : M . r , , M . , . « T Í 3 . _ K . S . . 

>|) i.il 'w kir<XÚ MJfiltlR (IfJ 7 .tillO 
«'/•iMr'n ni" olii'iimr.ur.nii l a l u A u í q 

M q n . s e r r e a M ¡\ í c c f l J á l > 
i h . oú inv . \tí im.^kmwvmwü ri'tiia 
s o c i e d a d p j í ede paSar á a (•• dit«l ld^'8'1 ' a 

ca>a simio. C-nl l ldul a IFII -n . : . . LOR
i a n . l i a d.; S a o ̂ u d u ^ j . p u t ü . ' t f i , cti*!i,t<»(4'"' 
.mi ¿) . > . ; . r ; ; n o o o,- [-.. r\*>.ttíHUo iq 

o b i i i i i i n d ^ x o ^ 
TTTII.Ifr . i . !- i!dH< i:l ^ 

i r n n r a — >'i!,d id i, i.-iiiim'^ i"TTT 
\tmp. rifihinbinovcalh tUt^lki/áÁl^Viñit^ 

i;l.r!Mi'.i.|l j,l i.'ir.nodr, Ijihiíiip nlu,'» I<»*1 
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